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La presente guia es un documento dirigido al Comité de Etica y de Prevéncion
de. Conflicto de Intereses del Instituto de Proteccidén Civil del Estado de
Tabasco, en el cual se enuncia una serie de herramientas que seran de apoyo
al momento de recibir una delacion, a fin de gue ésta sea atendida conforme
‘a los principios, valores y reglas de integridad del cédigo de ética y en
observancia de lo establecido en los lineamientos generales.

Otra de las finalidades de esta guia, es para gue los procedimientos sean claros,
confidenciales e imparciales, respeto a las delaciones presentadas ante el
Comité de Etica y de Prevencién de Conflicto de intereses, asi como también
concientizar a las personas gue laboran en este instituto a eliminar actos de
practicas que violen derechos humanos de las personas con los cuales

convivan y otorguen servicios a la sociedad.

Finalmente, a efector de brindar orientacion y asesoria a través del Comité de Etica de
este instituto pone a disposicién los siguientes contactos, numero telefonico
9933581360; asi como el correo electrénico coordinacion.ipcet@tabasco.gob.mx.
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OBB'E_TIVO. - Esta guia es para garantizar la adecuada atencién vy
seguimiento a las delaciones presentadas por servidores publicos o personas /
por presunta vulneracién al Cédigo de Etica y al Cédigo de Conducta del ./
Instituto de Proteccién Civil del Estado de Tabasco, asi como e
procedimiento que se deba realizar a fin de eficientar los resultados de Ids
Comités de Etica,

GLOSARIO

CODIGO DE ETICA. - El Cédigo de Etica de las Personas Servidoras Publicas
deﬂ Instituto de Institute de Proteccién Civil del Estado de Tabasco, que
establece los pardmetros generales de valoracién y actuacién respecto al
comportamiento de una persona servidora publica, en el ejercicio de su

empleo, cargo o comisidn.

‘CODIGO DE CONDUCTA. - Instrumento emitido por la Administracion
Publica que el Instituto de Instituto de Proteccién Civil del Estado de
‘Tabasco toma como instrumento, en el cual se especifican la forma en que
fas personas servidoras publicas aplicaran los principios, valores y reglas de

integridad.

‘COMITE. - El Comité de Etica y Prevencion de Conflictos de Interés del
Instituto de Instituto de Proteccién Civil del Estado de Tabasco.

CONFLICTO DE INTERESES. - La situacién que se presenta cuando los
intereses personales, familiares o de negocios del servidor publico puedan
afectar el desempefic independiente e imparcial de sus empleos, cargos,

comisiones o funciones

DELACION, - La narrativa gue formula cualquier persona, mediante la cual
hace del conocimiento a la autoridad competente sobre actos u omisiones
atribuidos a una persona servidora publica que resulta presuntamente
contraria al Cédigo de Etica, al Cédigo de Conducta y/o a las Reglas de
Integridad, que repercuten en la adecuada marcha del Instituto, adn y
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cuando sea una afectacién directa a sus derechos e intereses. /

DENUNCIA ANONIMA. - Es aquella en la cual no se menciona el nhombre
-cualquier otro dato que haga identificable a |a persona denunciante, ya séa
~porque se solicité al Comité de Etica la calidad de anonimato o bien, porque
asi fue presentada

DELATOR. - Cualquier persona servidora publica que conozca, denuncie o
informe presuntas violaciones al Cédigo de Etica, al Cddigo de Conducta o
las Reglas de Integridad.

PRESUNTA VICTIMA. - Persocna fisica que presuntamente sufrid dafd o
' menoscabo econdémice, fisico, mental, emocional o en general ha sido
eXpuesta en peligro o lesidon de sus bienes Juridicos o sus derechos como

consecuencia de la comisién de actos de discriminacion.

MEDIDAS DE PROTECCION. - Se refiere al conjunto de acciones
'institucionales que garantizan los derechos laborales y Ia integridad de las
personas que, por motivo de haber denunciado o revelado informaciéon de
buena fe, pueda ser victima de represalias. Las medidas de proteccién son

otorgadas por la Presidencia del Comité.

PERSONA CONSEJERA. - Persona que orienta y acompafa a la presunta
victima de hostigamiento sexual o acoso sexual conforme al Protocolo para
la prevencién, atencién y sancién del Hostigamiento Sexual y Acoso Sexual.

DENUNCIADA. - La persona servidora publica contra la cual se presenta la
delacidn por presuntas vulneraciones al Cédigo de Etica y Cddigo de

Conducta o las Regias de Integridad.

LllflEAMlENTOS GENERALES. - Son los Lineamientos Generales para la
Integracién y Funcionamientc del Comité de Etica.

UNIDAD. - La Unidad de Etica del Instituto de Proteccién Civil del Estado de

Tabasco. &
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.T.- Recepcién de Delaciones

Cualquier persona podréd presentar al Comité una delacién por presuntas

vulneraciones a lo dispuesto en el Cédigo de Etica y/o Cédigo de Conducta, a
efecto de que se investiguen los hechos sefalados, por los medjgs

establecidos.

De resultar procedente, se emitird una recomendacién conteniendo
acciones de capacitacién, sensibilizacion y difusién de principios, valores y
reglas de integridad, que tengan por objeto la mejora del clima
organizacional y del servicio publico.

La recomendacién que, en su caso sean emitidas, tendra por objetivo evitar

la reiteracion de conductas contrarias a la integridad.

La presentacién de la delacién no otorga a la persona que la promueve, el
derecho de exigir un sentido especifico de la determinacién

correspondiente.

2.- Andlisis inicial de la denuncia

El Comité conocerd las delaciones que cumplan con el plazo y los requisitos

hecesarios en los siguientes supuestos:

1.- Los hechos denunciados estén relacionados con presuntas vulneraciones
al Cédigo de Etica o Cédigo de Conducta Institucional.

2.~ Sea presentada en contra de una persona servidora publica adscrita al
- Instituto de Proteccioén Civil de Tabasco; en caso contrario, este debera

~orientar a la persona delatora a la instancia correspondiente;

3.- En los casos de delacién anénima, el comité debera proteger cualquier

dato que haga identificable la persona delatora si asi lo solicita.

il

4.~ Sea presentada la delacién entre personas servidoras publicas, o hechos
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suscitados fuera del centro de trabajo, que pueda extenderse al logro de los
.planes U objetivos de esta Institucidn. Cuando en una delacién se senale ma
%ie una conducta, el Comité conocerd Ghicamente de aquellas que hay
vulnerado el Cédigo de Etica o Cédigo de Conducta, lo cual deberd hacefse
de conocimiento de la persona delatora.

5.- El Comité garantizard la confidencialidad y la identificacién de las
personas involucradas en [a delacién, asi como terceras personas a las que

les consten los hechos, o cualquier dato que se les pueda identificar.

6.- La presentacién de la delacion tendréd un plazo de 3 afos, contados a
partir del dia siguiente al que se hubieren realizado las conductas delatadas,
o bien, en que éstas hubieren cesado. El Comité para concluir la atencién y
determinacidn de las delaciones presentadas tendrad un plazo maximo de
{:i'es meses contados a partir de su registro.

A

. 3.-'Requisitos para la presentacién de delaciones

1.- Nombre de la persona delatora:
2.- Domicilio o direccién de correo electrénico para recibir notificaciones;

3.- Nombre del servidor publico involucrado que se le delatan las conductas,

cargo, lugar de adscripcidn; o bien cualquier otro medio que lo identifique

4.~ Narracidn clara y sucinta de los hechos en los que se desarrollaron las
presuntas vulneraciones, sefialando las circunstancias de modo, tiempo y
lugar, las cuaies pueden acontecer al interior de las instalaciones del ente
publico, durante traslados, comisiones, convivencias, celebracidn de

festividades, reuniones externas, entre otras.

Las personas delatoras podran ofrecer al Comité de Etica cualquier prueba

que pueda coadyuvar para el esclarecimiento de los hechos.

La presentacion de la delacidon, tendra el efecto de interrumpir el plazo
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previsto en el numeral 2.6 de la presente guia.

En caso que la persona delatadora no presente su delacién por escrito por pio
contar con los medios para hacerlo, el comité podra apoyarla en Ia narra ion
de hechos y debers ser firmada por Ia persona delatadora.

Las delaciones se pueden hacer llegar por escrito o a través de los siguientes
medios institucionales:

I.  Correo electrénico: coordinacion.ipcet@tabasco.gob.mx

ll.  Formulario electrénico disponible en Iz Pagina oficial del IPCET

lll. Directamente en las oficinas de Ia Persona servidora publica que ocupe
la Secretaria Ejecutiva del Comité de Etica del IPCET.

4.- Aclaracién de I3 denuncia (Prevencién)

En caso que el escritc de delacién no cuente con Jos requisitos establecidos
‘en el numeral 3; [a Secretaria Ejecutiva por Gnica ocasion solicitara por
- escrito a la persona denunciante que corrija |a deficiencia de I3 misma en

un término de cinco dias habiles siguientes a la notificacién.

Si el denunciante no hace la aclaracién o supla la deficiencia de la delacién,

esta se archivara como concluida.

La Secretaria Ejecutiva tendra 3 dias hébiles a partir que la delacién esté
completa, para realizar Ia Propuesta de acuerdo que se someter3 a los
miembros del Comité durante Ia sesion ordinaria préxima, a efecto de que

estos analicen la procedencia o no de la delacidén.

5.- Admisién de Delacién

Reunidos los requisitos de Ia presentacion de la delacién el Comité de Etica
'V.:.“'decidira’; 1.- Acordar o no el tramite a la delacién respectiva;

2.~ Analizar si es procedente emitir las m[e?das de proteccidén en su caso, las
T
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Propondra a la unidag administrativa correspondiente;

3.- De ser admitida Ia delacion, se turnars s una Comisién conformad por
miembros del Comité, quienes se encargaran de dar e] tr mite
Correspondiente hasta presentar el proyecto de determinacién, asi como los

.ajustes que en su caso correspondan.

4.- En las delaciones por discriminacién y hostigamiento sexual y acoso
sexual el anélisis podra realizarse, conforme 3 los protocolos de actuacion

respectivos.

'6.- Acumulacién

El Comité de Etica, de oficio 0 a peticién de parte, podrd acordar Ia
acumulacién de dos o mas delaciones en los casos en que:

. Las personas delatoras y delatadas sean las mismas, aun cuando se trate
-de conductas diversas: y

Il. Las personas delatoras sean distintas, pero se trate de la o las mismas
Personas delatadas, g las que se le atribuyan conductas similares.

En razén de que las sesiches ordinatias se realizaran 3 veces al afio Y para el
casc de que la delacién sea presentada antes de Ia siguiente sesién, Ia
Presidencia del Comitg, propondra los miembros propietarios o suplentes
que conformaran la Comisién, Para que realicen la indagacién Yy entrevistas
pertinentes, debiendo dejar constancia escrita de todo |o realizado y esa sea

Presentada en la siguiente reunion.

‘Los acuerdos que se emitan dentro del trdmite del pProcedimiento, deberan
ser notificados dentro de los 3 dias habiles siguientes a sy emisién. Las
hotificaciones por medios electrénicos haran las veces de una notificacion
personal, por lo que los plazos comenzaran a correr al dia siguiente de que

Sea enviada. &
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No se dara tramite a la delacién cuando;
1.- No se cumpla con los requisitos para presentacion de delaciones.

2.- cuando el denunciante no cumplié con la prevencién en tiempo y forma

y persistié la deficiencia de la delacién.

7.- Causas para dar por concluida la delacién

Admitida la delacién, el comité podra concluirlo y archivar el expediente

cuando se den los siguientes supuestos;

| Fallecimiento de la persona delatora, siempre y cuando el Comité no
‘cuente con elementos probatorios que pudieran sustentar una
determinacién que prevenga la repeticion de los hechos delatados en

contra de otras personas;

2.- Durante el procedimiento, se advierta que la delacién no cumple con los

supuestos previstos en el punto 2.2

z- No se integraron los elementos para determinar que exista una

vulheracion al Cédigo de Etica y/o al Cédigo de Conducta;

3.- Fallecimiento o separacién del servicio publico de la persona delatada,
siempre y cuando, del analisis del asunto no se desprendan elementos para

emitir una recomendacioén general;

La determinacién correspondiente se deberad notificar a la persona
denunciante, con excepcion de los casos que s€ encuentren en el primer

supuesto en un plazo no mayor a 3 dias habiles

Cuando los hechos delatados no sean competencia del Comité, la persona
que ocupe la Secretaria Ejecutiva procurara orientar a la persona delatora,

indicandole la o las instancias a las que podra acudir para tales efectos.

cuando el Comité, no pueda conocer de un asunto en razon de gue las
Idoras publicas, éste analizara las conductas

personas delatadas no son sei

S

e e S e
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referidas en el escrito Y podré adoptar las medidas pertinentes para prevenir

fa comisidn de dichas conductas o continuacidn de las mismas, a través/de

Mecanismos de sensibilizacién y difusidn.

8.- Medidas de proteccién

Los comités de ética tomando en cuenta la naturaleza del hecho denunciado
podran recomendar medidas de proteccién sin que esto implique que haya
g-rqexistido Vulneracién al Cédigo de Etica o Codigo de Conducta, dichas
.medidas podran emitirse de oficio o g solicitud de la parte interesada de
forma enunciativa no limitativas podran consistir en:

' 1.- La reubicacién fisica, cambio de unidad administrativa, o de horario de

labores ya sea de |Ia presunta victima o de la persona denunciada;

2.- La autorizacién a efecto de que la presunta victima realice su labor o
funcién fuera del centro de trabajo, siempre y cuando sus funciones o

permitan.

3.-Cualquier otra que establezcan los protocolos especializados y demas

instrumentos normativos en la materia.

En la implementacion de las referidas medidas, el Comité debera contar con
la anuencia de Ig presunta victima y de la unidad administrativa

correspondiente.

Las medidas de proteccién tendran por objeto:

1.- Procurar la integridad de las personas implicadas en el procedimiento;

2.- Evitar para la persona delatora, la revictimizacién, perjuicios de dificil o
imposible reparacion, asi como la vulneracion de derechos humanos:

.

3.- Impedir la continuacién o reiteracién de las conductas u omisiones

delatadas;
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En el acuerdo emitido por el Comijté para la solicitud de medidas/de

proteccion, se especificaran:
1.- Las causas que motivan la medida;

2.- El tipo de medida o medidas que se solicita adoptar; 3.- La o las personas
que se protegeran,

4.- Las personas servidoras publicas o unidades administrativas a las que se
‘les deberd notificar la medida a fin de que, en el ambito de sus atribuciones,
coadyuven a su cumplimiento.

La Presidencia del Comité sera la responsable de notificar a las unidades

administrativas correspondientes Yy a las personas involucradas, el
otorgamiento de las medidas de proteccién, y ejecutar las acciones gue en
el acuerdo se dicten priorizando medios electronicos en caso de urgencia.

Las medidas de proteccién deberan estar vigentes mientras subsistan las
%azones que dieron origen a su implementacidn; caso en el cual, el Comité

emitira el acuerdo de levantamiento correspondiente.

Cuando se dejen de implementar las medidas de proteccion, la Secretaria
Ejecutiva deberd realizar la propuesta de Acuerdo de levantamiento de
medidas, que es el documento en el que se establece el término de las

medidas de proteccién.
9.- Investigacién, Mediacién y Prueba

Con el objeto de sllegarse de pruebas para determinar si existe presunta
vulneracion al cédigo de ética o al cédige de constitucional, la Comisién a
través de la Presidencia solicitara informacién a:

1.- Las unidades administrativas de la Institucidn.

2.- Las personas servidores publicos que se considere que no forman parte

de la denuncia.
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Las delaciones relacionadas con vulneraciones al principio de igualdad y mo
discriminacién; asi como con conductas de hostigamiento sexual y acoso
sexual, se atenderdn, siguiendo las disposiciones del Protocolo de Actuacién
de los Comités de Etica y de Prevencién de Conflictos de Intereses en Ia
Atencion de Presuntos Actos de Discriminacién y del Protocolo para la
Prevencién, Atencién Yy Sancién del Hostigamiento Sexual y Acoso Sexual, o

similares respectivamente,

De los medios de pPrueba aportados se advierte que si hubo elementos para
determinar probable vulneracion al Cédigo de Etica y/o al Cédigo de
Conducta, se notificars a |a parte delatada sobre la existencia de |a delacién
€N su contra, asi como las conductas que se le atribuyen, a efecto de que, en
un plazo no mayor a 6 dias habiles, sefale por escrito lo que a su derecho
convenga, y en su caso, presente las pruebas de necesarias, mismas que
deberan estar directamente relacionadas con los hechos delatados.

En caso de no contar con elementos que se haya vulnerado una probable
vulneracion al Cédigo de Etica y/o al Codigo de Conducta, debers hotificar a
la parte delatora el resultado de su indagacién, sefalando los considerandos

que sustentaron la determinacién de conclusidn y archivo del expediente.

{0 Pruebas

Las pruebas en el procedimiento podran consistir en:

1.- Documentos en formato fisico o electrdénico, sean o no expedidos por una
institucién, tales como correos electrénicos, mensajes telefénicos,

fotografias, videos, audios, entre otros; o

2.- Testimonial, consistente en personas con conocimiento directo de los
hechos narrados, pudiendo ofrecer dos testigos preferentemente, por cada
una de las personas involucradas en la delacién, en cuyo caso, la persona

que solicite la prueba deberd sefalar los nombres Yy presentarlos a la

comparecencia respectivg/Que sefiale la Comisidn para el desahogo de la
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misma.

Las testimoniales deberadn estar relacionadas directamente con los hgchos
manifestados, de modo que puedan constatar Jas circunstancias de tiempo,

‘modo y lugar en las que se desarrollaron.

Concluido el término de seis dias que se le impuso al delatado para
imponerse de la denuncia la comisién citara a entrevistas a las personas
relacionadas en los hechos que no deberan ser posterior a 10 dias. A la

conclusién de cada entrevista, firmaran el acta respectiva.

La citacion a la persona delata se hara con apercibimiento que, en caso de
no comparecer a la diligencia en forma justificada, se emitira una segunda

cita a través de su superior jerarquico.

La entrevista que se realice a las personas involucradas en la delacién se
debe asegurar que no se encuentren en la misma sala del desahogo de Ia

diligencia o que tengan contacto entre ellas.

Lo anterior también serd dispuesto para el desahogo de pruebas
testimoniales que se ofrezcan las personas involucradas en la delacion, o
cuando el Comité las estime necesarias a fin de allegarse de los medios para

emitir su determinacién.

11.- Mediacién.

La mediacion al ser un recurse alternativo de solucién de controversias que
permite dar por concluido el procedimiento, el Comité de Etica antes de

emitir una recomendacién es necesario que las partes involucradas lleguen
a un acuerdo.

-+La mediacioén sera procedente cuando las vulneraciones al cédigo de ética
o al Cédigo de Conducta institucional, impactan la esfera personal de la

parte denunciante y no asi 3l ejercicio del servicio publico, en la medicidén

I / - '
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